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OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PROCESO DE 

SELECCIÓN ABIERTA FNT 071 DE 2015 

 

1. OBSERVACIONES SERVIMEDIOS 
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RESPUESTA: OBSERVACIONES SERVIMEDIOS 

Una vez realizada la revisión por parte del comité técnico evaluador, y en virtud del 

principio de confianza legítima, el proponente Servimedios cumple con lo solicitado y 

habilita, toda vez que en el proceso de subsanación, adjunta la vigencia de la certificación 

de las herramientas ofrecidas por ComScore y se evidencia el uso de las herramientas a 

través de IPG MEDIABRANDS.  

En atención a lo anterior se evidenciará en la calificación de propuestas adjunta al final del 

presente documento.  

  

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UNIVERSAL MACCAN 

OBSERVACIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR MEDIAEDGE SAS Y LA 

UNIÓN TEMPORAL HAROLD ZEA Y ASOCIADOS MEDIACOM FNT 

 

1.     VERIFICACIÓN DE LAS CAUSALES DE RECHAZO. 

 

El pliego de condiciones en el literal a del numeral 3.1.6 establece como causal de rechazo 

las propuestas presentadas por el mismo proponente. Por su parte, el numeral 3.7 establece 

las políticas que otorgan prevalencia a los principios de la contratación pública dentro del 

presente proceso de selección. 

 

Por lo anteriormente manifestado y como quiera que se evidencian similitudes en la unidad 

de negocio y propósito que comparten las empresas Mediaedge SAS y Mediacom SAS, 

comedidamente solicitamos a la entidad que valide la dicha información verificando datos 

entre los que se encuentran las direcciones comerciales y de notificación contempladas a 

folios 9 y 26 de las propuestas presentadas por Mediaedge SAS y la UT Harold Zea y 

Asociados Mediacom FNT, así como la relación que se pueda determinar entre las 

sociedades Mediaedge SAS y Mediacom SAS como quiera que registran ante la Cámara de 

Comercio a los señores Jose Alejandro Moreno Cortes y Diana Marcela Ramirez Rios como 

revisores fiscales a folios 11 y 29 de sus respectivas propuestas. 

                            

Dadas las anteriores inquietudes, reiteramos nuestra solicitud para que sea la misma entidad 

la que verifique las posibles inconsistencias, las cuales en caso de ser validadas restringen la 

participación en condiciones de igualdad para los demás oferentes. 
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RESPUESTAS A UNIVERSAL UNIVERSAL MACCAN 

- En cuanto a la supuesta causal de rechazo por presentar los proponentes MEDIAEDGE Y UNIÓN 

TEMPORAL HAROLD ZEA MEDIACOM.  

Se aclara que la Revisoría Fiscal no es un socio o miembro de la empresa, es un órgano externo a través del 

cual se ejerce la inspección y vigilancia de las sociedades mercantiles,  con funciones tales como las 

de velar por el cumplimiento de los estatutos y el cumplimiento de las decisiones de la asamblea y 

junta directiva, y dar fe pública, lo cual significa que con su atestación o firma, en los actos propios 

de su profesión, hará presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los 

requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios.  

El marco normativo de la revisoría fiscal se encuentra definido, entre otras disposiciones, por el 

Código de Comercio, la Ley 145 de 1960, la Ley 43 de 1990, la Ley 45 de 1990, la Ley 190 de 

1995, la Ley 222 de 1995 y el Decreto 2649 de 1993. 

En los términos de los artículos 205 y 215 del Código de Comercio y 48, 50 y 51 de la Ley 43 de 1990, un 

contador no podrá ser revisor fiscal de una entidad: 
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a) Si es asociado de la misma entidad o de alguna de sus subordinadas. 

b) Si es asociado o empleado de la entidad matriz. 

c) Si está ligado por matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil o 

segundo de afinidad, o es consocio, de los administradores y funcionarios directivos, el cajero, auditor o 

contador de la misma sociedad. Lo mismo se aplica si tiene con las personas antes mencionadas 

vínculos económicos, amistad íntima o enemistad grave, intereses comunes o cualquier otra circunstancia 

que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones. 

d) Si desempeña en la misma entidad o en sus subordinadas cualquier otro cargo. 

e) Si dentro de los seis (6) meses anteriores a la designación actuó como empleado de la sociedad, de sus 

subsidiarias y/o filiales.   

f) Si tiene el cargo de revisor fiscal en cinco sociedades por acciones. Sobre el particular, dada la 

importancia de la actividad desarrollada por las entidades vigiladas, esta Superintendencia considera 

que la aplicación estricta de este límite debe ser sopesada responsablemente por la revisoría fiscal, para 

lo cual, deberá analizar previamente de manera rigurosa que se garantice que quien va ejercer la labor 

cuente con todos los recursos necesarios de personal, tiempo y tecnología, para cumplir cabalmente con 

sus funciones atendiendo el tamaño de las entidades y la complejidad de sus operaciones. 

 

En todo caso, el revisor fiscal debe evaluar la existencia de conflictos de interés sobrevinientes antes de 

iniciar la ejecución de su labor. 

Por lo expuesto, los proponentes MEDIAEGDE  S.A.S Y UNIÓN TEMPORAL HAROLD ZEA  

MEDIACOM S.A.S no se encuentran incursos en causal de rechazo por tener el mismo revisor 

fiscal. 

- De acuerdo  a los términos de Referencia de la Presente invitación FNT 071 de 2015 

EQUIVALENCIA PARA POSTGRADO: En el evento que el profesional propuesto como 

Director de Cuenta no cuente con postgrado, éste se homologará con la acreditación de 

experiencia certificada de dos (2) años en: Mercadeo (Gerencia de Mercadeo, Gerencia de 

Publicidad, Mercadeo Digital), o Comunicación Estratégica (Mercadeo Estratégico, 

Planeación Estratégica), o Gerencia de Negocios Internacionales, o Psicología de 

Consumidor ( Investigación de Mercados)”; para el caso de Claudia Karina Sanchez Álvarez 

se tuvo en cuenta la certificación presentada bajo los folios del 98 al 101, certificación 

expedida por Universal Mccann Servicios de Medios Limitada NIT 900.206.027-9 suscrita 

por el Representante Legal Jhon Arley Pulido León.  

De acuerdo a los Términos de la invitación en el numeral 5.1.2 Equipo de Trabajo Experiencia 

Laboral Adicional se especifica: 

experiencia adicional certificada en la planeación y compra de pauta publicitaria en medios 

masivos (Televisión Nacional, Regional, Local, Cable, Radio, OOH, Impresos, Digital), a excepción 

En la calificación del personal se tendrá en cuenta como criterios de evaluación la 

experiencia laboral específica adicional a certificaciones presentadas para aplicar a 
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la equivalencia del posgrado. . En atención a la revisión del Comité Técnico Evaluador y 

bajo el principio de prevalencia sustancial sobre lo formal determina que la señora Claudia Karina 

Sanchez Álvarez, cumple con los criterios para recibir la calificación de 40 puntos toda vez que 

bajo el cargo de directora de cuenta anexa certificación con más de 5 años de experiencia 

comprendida esta entre el periodo de 1 de enero de 2009 al 9 de Octubre de 2015 fecha en la 

que se reciben las propuestas para la participación de dicha invitación.  

En atención a lo anterior se evidencia la calificación de propuestas adjuntas al final del presente 

documento.  

    

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CONSORCIO NACIONAL DE 

MEDIOS 

 
LE SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA ENTIDAD CALIFICAR CON EL MÁXIMO PUNTAJE 

A LA PROFESIONAL PRESENTADA EN EL ROL DE DIRECTOR DEL PROYECTO. 

 

El numeral 4.3.2  EQUIPO DE TRABAJO  PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO, señaló 

con relación a la equivalencia para postgrado: 

con postgrado, éste se homologará con la acreditación de experiencia certificada 
de dos (2) años en 
- Mercadeo (Gerencia de Mercadeo, Gerencia de Publicidad, Gerencia Digital o 
- Comunicación estratégica (Mercadeo Estratégico, Planeación Estratégica) o 
- Gerencia de Negocios Internacionales o 
- Psicología del Consumidor (Investigación de Merca  
 
Adicionalmente, el numeral 5.1.2 - equipo de trabajo-experiencia adicional (40 

puntos), modificado a través de la adenda No 1, expone lo siguiente: 

adicional certificada en la planeación y compra de pauta publicitaria en medios 
masivos (Televisión Nacional, Regional, Local, Cable, Radio, OOH, Impresos, 
Digital), a excepción del ejecutivo de compras quien deberá certificar experiencia 
en la compra de medios. Para ello se deberá presentar: 

 

Máximo tres (3) certificaciones de experiencia, expedidas por el ente contratante, 

Indicando el cargo específico, las funciones desempeñadas 

relacionadas con el perfil y el tiempo de ejecución de dichas 

funciones. Si alguno de estos elementos no se relacionan en la certificación, esta 
no será válida para calificar al profesional. 
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En la calificación del personal se tendrá en cuenta como criterios de 

evaluación la experiencia laboral específica adicional a certificaciones 

presentadas para aplicar a la equivalencia del posgrado. En el siguiente 
cuadro se define los mínimos y máximos puntajes  
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CONSORCIO 

NACIONAL DE MEDIOS 

De acuerdo  a los términos de Referencia de la Presente invitación FNT 071 de 2015 

EQUIVALENCIA PARA POSTGRADO: En el evento que el profesional propuesto como 

Director de Cuenta no cuente con postgrado, éste se homologará con la acreditación de 

experiencia certificada de dos (2) años en: Mercadeo (Gerencia de Mercadeo, Gerencia 

de Publicidad, Mercadeo Digital), o Comunicación Estratégica (Mercadeo Estratégico, 

Planeación Estratégica), o Gerencia de Negocios Internacionales, o Psicología de 

 el caso de Sandra Carmenza Quintero 

Calderón se tuvo en cuenta la certificación presentada bajo los folios del 127 al 132, 

certificación expedida por Consorcio Nacional de Medios NIT 830.069.499-1 suscrita por 

la directora Administrativa y Financiera Luz Adriana Pulido.  

De acuerdo a los Términos de la invitación en el numeral 5.1.2 Equipo de Trabajo 

equipo propuesto, experiencia adicional certificada en la planeación y compra de 

pauta publicitaria en medios masivos (Televisión Nacional, Regional, Local, Cable, Radio, 

OOH, Impresos, Digital), a excepción del ejecutivo de compras quien deberá certificar 

En la calificación del personal se 

tendrá en cuenta como criterios de evaluación la experiencia laboral específica adicional a 

certificaciones presentadas para aplicar 

principio de prevalencia de los sustancial sobre lo formal y al principio de eficacia de la 

presente invitación, el comité evaluador determina que las certificaciones adjuntas en la 

propuesta del proponente demuestran la experiencia de 2 años para la homologación de la 

equivalencia para postgrado y cinco (5) años para la asignación de los 20 puntos toda vez 

que se evidencia experiencia adicional a la homologada por más de siete (7) años como se 

evidencia en la certificación 127 al 132.  

En atención a lo anterior se evidencia la calificación de propuestas adjuntas al final del 

presente documento.  

 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CENTURY MEDIA 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CENTURY MEDIA 

 
1. La Certificación bajo el folio 22 no fue tenida en cuenta y no se solicitó subsanar 

toda vez que el proponente habilitó con las certificaciones allegadas bajo los folios 

20, 23 y 43, tanto en el valor solicitado como en el objeto o alcance de los objetos 

de los contratos. El analizar o no esta certificación no varía el resultado habilitante 

del mismo. 

 

2. Se verificó el correo electrónico cmiranda@fontur.com.co y se analizaron los 

documentos aportados por el proponente como subsanables y el equipo evaluador 

determinó que estos cumplen con los requisitos habilitantes de carácter técnico, toda 

vez que evidencian lo solicitado en los términos de referencia de la presente 

invitación y en ningún caso se hace referencia al uso y acceso de herramientas de 

base de datos de audiencias ofrecidas por IBOPE, por lo que el resultado se verá 

reflejado en el informe final de calificación.  

 

Para la calificación de la propuesta presentada por parte del proponente se evaluó: 

  

EQUIPO DE TRABAJO 

 
1. CARGO A DESEMPEÑAR: DIRECTOR DE CUENTA 

Nombre: VIRGINIA VARGAS CASTRO    

Título Profesional: Comunicador Social - periodista  Adjunta diploma  

Funciones: Las funciones desempeñadas están relacionadas al perfil. 

Tiempo de ejecución: 6 años 

El proponente presenta certificación bajo el folio 50 el cual cumple con lo requerido. 

Puntos Obtenidos: 20 puntos  

 

2. CARGO A DESEMPEÑAR: PLANNER DE MEDIOS  

Nombre: MARIO ALBERTO RIOS CONDE  

Título Profesional: Publicidad   Adjunta diploma  

Funciones: Las funciones desempeñadas están relacionadas al perfil. 
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Tiempo de ejecución: 5 años y 10 meses 

El proponente presenta certificación bajo el folio 59 el cual cumple con lo requerido. 

Puntos Obtenidos: 10 puntos  

 

3. CARGO A DESEMPEÑAR: EJECUTIVO DE COMPRAS 

Nombre: JOSE FERNANDO ARANDA PINZON 

Título Profesional: Publicidad   Adjunta diploma  

Funciones: Las funciones desempeñadas están relacionadas al perfil. 

Tiempo de ejecución: 5 años y 8 meses 

El proponente presenta certificación bajo el folio 68 el cual cumple con lo requerido. 

Puntos Obtenidos: 10 puntos 

Puntos Totales Obtenidos: 40  

 

HERRAMIENTAS PROPIAS Y ADQUIRIDAS 
Bajo los folios 75 a 77 el proponente allega la propiedad y uso de herramientas propias 

como lo es un paquete de Insights, estrategia y táctica y soluciones tangibles, cumpliendo 

con lo requerido.  

Puntos totales: 30 Puntos  

 

Propuesta Económica: 2%  

Puntos Totales: 30 Puntos 

  

 
5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CENTRAL PROMOTORA DE 

MEDIOS 

 

 
 
 

Respuesta. Revisada la información presentada el proponente  CENTRAL 
PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S. se evidencia que los subsanables solicitados no 
cumplieron con lo exigido en el numeral 4.2.2. de los términos de referencia.  
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Así mismo el proponente no presento las aclaraciones correspondientes a variación 
en el revisor fiscal entre el año 2014 y 2013 dentro de los tiempos establecidos 
para tal fin. 
 
Por lo anterior no se acoge la observación presentada.  
 
 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DDB WORLDWIDE COLOMBIA 

S.A.S 
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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE DDB WORLWIDE COLOMBIA  

 
Bajo la revisión del Comité técnico y en atención al principio de prevalencia del derecho 

sustancial sobre lo formal los documentos allegados para certificar la experiencia en 

planeación y compra del Planner de Medios Freddy Alberto Gomez López acreditan las 

funciones de planeación y compra de pauta publicitaria por lo que se le otorgan 10 puntos.  

 

7.  OBSERVACIONES HAROLD ZEA 

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE ARENA COMMUNICATIONS S.A.S.  

 

No cumple con los requisitos habilitantes y condiciones requeridas, toda vez que:  

a. Conforme lo indica el numeral 4.2.3. no aporta la TP y antecedentes de los que 

documentos del Contador.  

Respuesta. Revisada la información presentada en tiempo por el proponente 

ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S. con fecha de memorando octubre 

30 de 2015 se evidencia la copia de la tarjeta profesional y certificado de 

antecedentes junta central de contadores de la contadora Jazmín Palacio Rojas. 

 

Por lo anterior la observación presentada por el proponente Harold Zea no es 

correcta. 

b. El Informe del revisor fiscal no está firmado  

Respuesta. Revisada la información presentada en tiempo por el proponente 

ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S. con fecha de memorando octubre 

30 de 2015 se evidencia el dictamen del revisor fiscal Jenny Luz Divia comparativo 

años 2014-2013 a los estados financieros comparativos años anteriormente 

mencionados. 

 

Por lo anterior la observación presentada por el proponente Harold Zea no es 

correcta. 
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c. La certificación aportada a folio 75 indica que la fecha de inicio es del año 2005, 

es decir que su ejecución no está dentro de los cinco años solicitados.  

 

RTA:/ Dado que el Periodo de ejecución del contrato abarca el periodo de tiempo 

estipulado en los términos de la invitación la certificación sería válida, no obstante se 

solicitó subsanar la fecha exacta del inicio del contrato (D/M/A) y el documento 

allegado como subsanable no cumple toda vez que el documento allegado presenta 

una fecha diferente al documento presentado inicialmente en la propuesta, lo cual es 

contradictorio y no fue tenida en cuenta. 

   

d. El proponente no aporta las hojas de los profesionales propuestos, solicitada en el 

último párrafo del numeral 5.1.2. Página 50 de las condiciones generales de la 

invitación. 

RTA:/ Para efectos de calificar la experiencia adicional no se solicitó incluir hojas de vida 

sino las certificaciones de experiencia de cada uno de los profesionales. La nota 1 del 

numeral 5.12 hacer referencia al cambio del equipo de trabajo por parte del contratista 

seleccionado producto de este proceso de selección, durante la ejecución del contrato.   

 

e. De la manera más atenta solicitamos rechazar la propuesta, de los señores de 

OPTIMA TM SAS, ya que no cumple con lo requerido por la entidad en el numeral 

4.3.3. CERTIFICADOS DE HERRAMIENTAS PROPIAS Y ADQUIRIDAS, debido a que 

las certificaciones aportadas por el proponente a folio 90, no son propias, ya que 

como los muestran las certificaciones, quienes compran dichos estudios es HAVAS 

MEDIA ALLIANCE WW, S.K. (estudio COMSCORE) 
 

RTA: / La observación  es contradictoria toda vez que el encabezado de la misma se 

refiere a observaciones del proponente ARENA COMMUNICATION S.A.S y nos indica en 

el literal e. que se debe rechazar la propuesta del proponente OPTIMA TM S.A.S;.  Sin  

embargo nos permitimos aclarar que de acuerdo a los términos de invitación es procedente 

certificar el USO de la herramienta del proponente ARENA COMMUNICATIONS, por lo 

tanto es válida la certificación allegada en el folio 90.  

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE SERVIMEDIOS S.A.S.  

 

f. De la manera más atenta solicitamos rechazar la propuesta, de los señores de 

SERVIMEDIOS, ya que no cumple con lo requerido por la entidad en el numeral 

4.3.3. CERTIFICADOS DE HERRAMIENTAS PROPIAS Y ADQUIRIDAS. debido a que 

las certificaciones aportadas por el proponente a folios 75, 76 y 77, no son 

propias, ya que como los muestran las certificaciones quienes compran dichos 

estudios es UNIVERSAL McCANN SERVICIOS DE MEDIOS LTDA.  

 

RTA: / De acuerdo a los términos de invitación es procedente certificar el USO de la 

herramienta del proponente SERVIMEDIOS bajo los folios 75, 76, 77 por lo tanto es válida 

la certificación allegada  bajo los folios referidos  
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- OBSERVACIONES AL PROPONENTE MMS COMUNICACIONES COLOMBIA 

S.A.S. 

  

a. Coincidimos 100%, con la evaluación realizada por la entidad, al proponente MMS 

COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S., ya que no cumple, lo requerido por la entidad en 

el numeral 4.3.1. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPOENTE, las certificaciones de 

experiencia van en total contravía de lo solicitado.  

b. Coincidimos 100%, con la evaluación realizada por la entidad, al proponente MMS  

COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S., ya que no cumple, lo requerido por la entidad en el 

numeral 4.3.2. EQUIPO DE TRABAJO, y sumado a ello no atendió positivamente la solicitud de 

subsanación realizada por la entidad al proponente.  

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE DDB WORLDWIDE COLOMBIA S.A.  
 

a. De la manera más atenta solicitamos rechazar la propuesta, de los señores de DDB 

WORLDWIDE COLOMBIA S.A., ya que no cumple con lo requerido por la entidad 

en el numeral 4.3.3. CERTIFICADOS DE HERRAMIENTAS PROPIAS Y ADQUIRIDAS, 

debido a que las certificaciones aportadas por el proponente a folios 156 y 158 , 

no son propias, ya que como los muestran las certificaciones, quienes compran 

dichos estudios es PHD COLOMBIA S.A.S. (estudios de IBOPE) y OMNICOM 

MEDIA GROUP (Comscore).  

 

RTA: / De acuerdo a los términos de invitación es procedente certificar el USO de la 

herramienta del proponente DDB WORDWILD bajo los folios 156,158 por lo tanto es 

válida la certificación allegada  bajo los folios referidos  

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS S.A.  

 

a. De la manera más atenta solicitamos rechazar la propuesta, de los señores de 

CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS, ya que no cumple con lo requerido por la 

entidad en el numeral 4.3.3. CERTIFICADOS DE HERRAMIENTAS PROPIAS Y 

ADQUIRIDAS, debido a que las certificaciones aportadas por el proponente a folios 

147 y 148, no son propias, ya que como los muestran las certificaciones, quienes 

compran dichos estudios es CONSORCIO CENTRALES DE MEDIOS. (estudios de 

IBOPE). 

 

RTA: / De acuerdo a los términos de invitación es procedente certificar el USO de la 

herramienta del proponente CONSORCIO  bajo los folios 147, 148 por lo tanto es 

válida la certificación allegada  bajo los folios referidos  

  

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE OPTIMA TM S.A.S. 

  

a. De la manera más atenta solicitamos rechazar la propuesta, de los señores de 

OPTIMA TM SAS, ya que no cumple con lo requerido por la entidad en el numeral 
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4.3.3. CERTIFICADOS DE HERRAMIENTAS PROPIAS Y ADQUIRIDAS, debido a que 

las certificaciones aportadas por el proponente a folio 87, no son propias, ya que 

como los muestran las certificaciones, quienes compran dichos estudios es 

CONSORCIO CENTRALES DE MEDIOS. (estudio COMSCORE). 

 

RTA: / De acuerdo a los términos de invitación es procedente certificar el USO de la 

herramienta, por lo tanto es válida la certificación allegada en el folio 87 por OPTIMA. 

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S. 

  

a. Estamos de acuerdo con la entidad, el proponente no presentó el dictamen 

comparativo conforme a lo requerido en las condiciones del proceso, siendo éste un 

documento habilitante. 

  

b. Tampoco cumple con las condiciones establecidas para la experiencia del proponente. 

El proponente adjunta 4 certificaciones que no suman el 80% del presupuesto.  

 

RTA:/ El Proponente cumple con lo solicitado en términos de experiencia y sumatoria del 

80% del presupuesto de la presente invitación. La sumatoria de las certificaciones que 

cumplen con el requisito habilitante asciende a la suma de $13.145.898.274  bajo los 

folios 63, 80, 93 y 120. 

 

c. El diploma aportado a folio 134 de Maritza Isabel no es legible: 

 

RTA: / Verificada la propuesta del expediente original se corroboró que el documento es 

legible.  

 

d. No aporta hoja de vida de los profesionales propuestos:  

 

RTA: / Para efectos de calificar la experiencia adicional no se solicitó incluir hojas de vida 

sino las certificaciones de experiencia de cada uno de los profesionales. La nota 1 del 

numeral 5.12 hacer referencia al cambio del equipo de trabajo por parte del contratista 

seleccionado producto de este proceso de selección, durante la ejecución del contrato  

 

e. De la manera más atenta solicitamos rechazar la propuesta, de los señores de 

OPTIMA TM SAS, ya que no cumple con lo requerido por la entidad en el numeral 

4.3.3. CERTIFICADOS DE HERRAMIENTAS PROPIAS Y ADQUIRIDAS, debido a que 

las certificaciones aportadas por el proponente a folio 151 y 152 de Ibope y 155 

ComScore, no son propias, ya que como los muestran las certificaciones, quienes 

compran dichos estudios es CONSORCIO CENTRALES DE MEDIOS.  

 

RTA:/ La observación  es contradictoria toda vez que el encabezado de la misma se 

refiere a observaciones del proponente CENTRAL PROMOTORA DE MEDIOS S.A.S y nos 

indica en el literal e. que se debe rechazar la propuesta del proponente OPTIMA TM 
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S.A.S;.  Sin  embargo nos permitimos aclarar que de acuerdo a los términos de invitación 

es procedente certificar el USO de la herramienta del proponente CENTRAL PROMOTORA 

DE MEDIOS S.A.S, por lo tanto es válida la certificación allegada en los folios 151,152 y 

155. 

 
- OBSERVACIONES AL PROPONENTE CENTURY MEDIA S.A.S.  

 

a. De acuerdo a lo señalado en el decreto 1670 de mayo de 2007 que definió las 

fechas límites para el pago de la seguridad social y parafiscal, las empresas que 

tengan menos de 200 empleados y que los dos últimos dígitos de su nit termine en 

los números del 09 al 16 su fecha de pago será el 2do día hábil de cada mes, por 

lo anterior CENTURY MEDIA SAS no cumple con el requisito porque el cierre del 

proceso fue el 9 de octubre, quiere decir que el 2 de octubre debió realizar el 

último pago y asimismo debió certificarlo.  

 

RTA:/ No se acoge la solicitud por cuanto con la certificación suscrita por el revisor fiscal 

de fecha 30 de septiembre, el proponente certificó el pago de aportes a seguridad social  

de los seis meses anteriores a la fecha de cierre.  Se considera válida la certificación por 

cuanto el cierre del proceso fue el 9 de octubre. Esta certificación cumple con lo requerido 

en los términos en el numeral 4.1.3. No obstante, y con el fín de garantizar el principio de 

transparencia, se solicitó al proponente actualizar esta certificación a la fecha de cierre, 

documento que fue aportado el día 25 de noviembre y que se encuentra a disposición de 

los interesados para su verificación. 

 

b. Respecto a la certificación aportada a folio 22 estamos de acuerdo con la entidad 

que la certificación no cumple específicamente con el objeto.  

 

RTA:/ La certificación bajo el folio 22 no fue tenida en cuenta y no se solicitó subsanar 

toda vez que el proponente habilitó con las certificaciones allegadas bajo los folios 20, 23 

y 43, tanto en el valor solicitado como en el objeto o alcance de los objetos de los 

contratos. El analizar o no esta certificación no varía el resultado habilitante del mismo. 

 

c. Respecto a la certificación aportada a folio 43 no cumple, si bien es cierto que tiene 

un logo, no tiene los datos del anunciante/contratante no tiene razón social, no 

tiene nit, no debe ser tenida en cuenta.  

 

RTA:/ De acuerdo a los términos de la presente invitación como establece el numeral 

4.3.1 Experiencia General del Proponente las certificaciones de experiencia deberán 

presentarse de la siguiente manera: 

1. Nombre o razón social del contratante. 

2. Nombre o razón social del contratista. 

3. Objeto del contrato. 

4. Grado de cumplimiento (para lo cual se debe informar como mínimo la fecha (DD-MM-
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AA) de inicio y la fecha de terminación). En caso de no contener fechas deberá anexar 

el acta de liquidación respectiva. 

5. La certificación debe estar debidamente suscrita por quien la expide. 

6. Valor ejecutado. 

Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si 

son contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada 

uno de ellos sus plazos, valor y calificación individualmente. 

NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES.  

Por cuanto el Comité Técnico encuentra válida la certificación anexa en el folio 43  por el 

proponente CENTURY MEDIA S.A.S 

 

d. Coincidimos con la entidad que la certificación remitida bajo el folio 70 NO cumple 

con lo requerido, ya que no registra acceso a base de datos de audiencias ni 

vigencia del mismo. 

  

RTA:/ El equipo técnico evaluador determinó que la certificación remitida por el 

proponente bajo el folio 70 cumple con lo solicitado toda vez que en los términos de la 

presente invitación no se hace referencia explícita a que se deba certificar el uso y/o 

acceso de herramientas de base de datos de audiencias ofrecidas por IBOPE. El 

proponente allega certificación de uso de herramientas de acceso a las bases de datos de 

información de Monitoreo de Pauta Publicitaria en TV Abierta y acceso al software IWKS y 

su módulo de alcance y frecuencia.  

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE UNIVERSAL MCCANN SERVICIOS DE 

MEDIOS LIMITADA  

 

a. El proponente presenta a folio 93 hoja de vida de CLAUDIA KARINA SANCHEZ 

ALVAREZ, en la misma se manifiesta como fecha de ingreso 01 de enero de 2009 y en 

cuentas manejadas menciona a CORONA desde Marzo 2007 lo cual sería una 

contradicción.  

Con respecto al puntaje entregado por la experiencia al Director de Cuenta, coincidimos 

con lo manifestado por la entidad ya que la certificación con la que pretende la 

equivalencia del posgrado y la de la experiencia es la misma, solamente corregiríamos el 

número de folio ya que la misma certificación de acuerdo a nuestra copia entregada esta 

en los folios 98 y 134 y no como lo manifiesta el informe 138.  

 

RTA:/ En el proceso de observaciones se evidenció esta inconsistencia por cuanto 

FONTUR se comunicó con la empresa UM oficina de Recursos Humanos Lilibeth Sanchez- 

analista de nómina para dar claridad al tema y con Felipe Gomez - Abogado de UM  

quienes indicaron que de acuerdo a la sustitución patronal que se realizó la cuenta de 

Corona la estaba manejando la señora Karina desde el 2007 cuando ella hacia parte de 

McCann Erickson por tal motivo se incluye en su hoja de vida, dejando la salvedad que 

hubo cambio de empleador.   
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Adicionalmente y en atención a la revisión del Comité Técnico Evaluador y bajo el 

principio de prevalencia sustancial sobre lo formal determina que la señora Claudia 

Karina Sanchez Álvarez, cumple con los criterios para recibir la calificación de 40 

puntos toda vez que bajo el cargo de directora de cuenta anexa certificación con 

más de 5 años de experiencia comprendida esta entre el periodo de 1 de enero de 

2009 al 9 de Octubre de 2015 fecha en la que se reciben las propuestas para la 

participación de dicha invitación. Se hace también claridad que la certificación fue 

anexada bajo el folio 134 y no138 como se indicó en el informe preliminar. 

 

b. La adenda N°01 ma

HERRAMIENTAS PROPIAS Y ADQUIRIDAS (30 PUNTOS) Por cada certificación 

vigente adicional a las requeridas como habilitantes de usos o propiedad de 

metodología, estudio o herramienta que presente el proponente recibirá diez (10) 

147 y 148 presenta certificaciones donde manifiesta que cuenta con las 

herramientas propias denominadas MEGASTAR, CAT / CHANNEL ALLOCATION 

TOOL e IMPROVE respectivamente, sin embargo estas no deberían ser aceptadas 

ya que se desarrollaron para la red de comunicaciones de IPG, es decir que quien 

realmente tiene el uso es esta última empresa, por lo anterior para que sea válida la 

certificación de herramientas el proponente UNIVERSAL MCCANN SERVICIOS DE 

MEDIOS LIMITADA debido presentarse en Unión temporal o Consorcio con IPG 

quien es el que desarrollo la herramienta.  

 

RTA:/ De acuerdo con los términos de la presente invitación en el numeral 1.1.3 

CERTIFICADOS DE HERRAMIENTAS PROPIAS Y ADQUIRIDAS  Por cada 

certificación vigente adicional a las requeridas como habilitantes de USO O PROPIEDAD 

DE METODOLOGÍA, ESTUDIO O HERRAMIENTA que presente el proponente recibirá 

diez (10) puntos adicionales hasta un máximo de  30 pu  

Si bien en las certificaciones allegadas por el proponente se  indican que estas 

herramientas han sido desarrolladas para la red de comunicaciones de IPG determina que 

se ponen a disposición de FONTUR a través de UNIVERSAL MCCANN SERVICIOS DE 

MEDIOS LIMITADA para la planificación y selección estratégica del mix de medios para las 

campañas de monitoreo. Por cuanto el comité técnico determina que las certificaciones bajo 

los folios 146, 147 y 148 son válidas.  

 

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE MEDIAEDGE S.A.S.  

 

a. De acuerdo a lo señalado en el decreto 1670 de mayo de 2007 que definió las 

fechas límites para el pago de la seguridad social y parafiscal, las empresas con más 

de 200 empleados y que los dos últimos dígitos de su nit terminen entre el numero 24 al 

36 su fecha de pago es hasta el 3er día hábil de cada mes, y las empresas que tengan 

menos de 200 empleados y que los dos últimos dígitos de su nit termine en los números 
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del 25 al 32 su fecha de pago será el 4to día hábil de cada mes, por lo anterior 

MEDIAEDGE SAS no cumple con el requisito porque el cierre del proceso fue el 9 de 

octubre, quiere decir que el 3 ó 4 de octubre debió realizar el último pago 

correspondiente a Septiembre y asimismo debió certificarlo, sin embargo certifica hasta 

el mes de Agosto de 2015 con fecha de emisión 30 de septiembre de 2015.  

 

 

RTA:/No se acoge la solicitud por cuanto con la certificación suscrita por el revisor fiscal de 

fecha 30 de septiembre, el proponente certificó el pago de aportes a seguridad social  de 

los seis meses anteriores a la fecha de cierre.  Se considera válida la certificación por 

cuanto el cierre del proceso fue el 9 de octubre. Esta certificación cumple con lo requerido 

en los términos en el numeral 4.1.3. No obstante, y con el fín de garantizar el principio de 

transparencia, se solicitó al proponente actualizar esta certificación a la fecha de cierre, 

documento que fue aportado el día 25 de noviembre y que se encuentra a disposición de 

los interesados para su verificación. 

 

b. Con respecto al puntaje entregado por la experiencia al Director de Cuenta, 

coincidimos con lo manifestado por la entidad ya que la certificación con la que 

pretende la equivalencia del posgrado y la de la experiencia es la misma, 

solamente aportadas a folios 79 y 97.  

 

RTA:/ De acuerdo a la revisión del Comité Técnico Evaluador y bajo el principio de 

prevalencia de lo sustancial sobre lo formal se determina que el señor  JHON JAIRO AVILA 

GUEVARA, cumple con los criterios para recibir la calificación de 40 puntos toda vez que 

bajo el cargo de directora de cuenta anexa certificación con más de 7 años de experiencia 

comprendida esta entre el periodo de 1 de enero de 1994 al 9 de Octubre de 2015 fecha 

en la que se reciben las propuestas para la participación de dicha invitación.  

En atención a lo anterior se evidencia la calificación de propuestas adjuntas al final del 

presente documento 

 

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE MINDSHARE DE COLOMBIA LTDA  

 

a. Con respecto a la certificación del estudio COMSCORE, compartimos lo 

manifestado por la entidad si el proponente no subsano en el tiempo establecido 

por la entidad no cumple con uno de los documentos habilitantes, por lo tanto su 

propuesta debe ser rechazada.  

 

- OBSERVACIONES AL PROPONENTE CENTURY MEDIA S.A.S.: las certificaciones 

aportadas por éste proponente llamaron nuestra especial atención, pues estas 

certificaciones son inconsistentes e incoherentes, por lo que buscamos dentro del 

registro de inversión publicitaria de todos los anunciantes en los distintos medios 

IBOPE, y la única inversión que registra en el año 2013 a DOING 
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PRODUCCIONES BTL S.A.S. Nit. 900.319.996-6, es de una publicación en una 

revista por $10 millones de pesos.  

 

Y para el anunciante MERCADEO ESTRATÉGICO que como no se muestra en la 

certificación cual es la razón social y el nit, nos dimos a la tarea de buscar la información 

en el RUES, no registra ninguna inversión en medios masivos: 

 

 
 

RTA:/ Bajo los principios que rigen la presente invitación de acuerdo al (i) Manual de 

contratación de FONTUR, (ii) Condiciones Generales de los Términos de Referencia de las 

invitaciones abiertas a presentar ofertas de FONTUR, y (iii) en los Términos de Referencia 

que rigen el presente Proceso de Selección: Los principios de confianza, transparencia y 

buena fe, se entiende que las certificaciones anexas a las propuestas enviadas que están 

firmadas por quien expide el documento bajo gravedad de juramento son aceptadas por el 

FONTUR, sin embargo el comité técnico se contactó con Mercadeo Estratégico y se 

confirmó mediante llamada telefónica a través de la funcionaria Diana Larrarte  el Nit de la 

Empresa, y que dicha certificación fue expedida por el señor Francisco J. Ríos Gerente de 

Mercadeo Estratégico, y que la Señora Maria Claudia López  Directora de Cuenta es 

quien maneja la comunicación entre Mercadeo Estratégico y Century Media.  

En atención a la certificación bajo el folio 22 de Doing BTL esta no fue tenida en cuenta 

toda vez que no se evidenció la planificación en el objeto del contrato. Sin embargo de 

acuerdo al informe preliminar el proponente cumple con las certificaciones allegadas bajo 

los folios 20,23 y 43.  
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8. OBSERVACIONES MEDIA EDGE 

 

 

Por medio de la presente y estando dentro del plazo establecido en el cronograma de la 

Adenda No.3 al presente proceso, atentamente me permito realizar las siguientes 

observaciones al informe de evaluación: 

1. Según el informe de evaluación, por el equipo de trabajo solo obtenemos 20 puntos 

El proponente presenta una certificación bajo el 
folio 97 la cual NO CUMPLE con lo solicitado toda vez que en los términos se especifica 

a calificación del personal se tendrá en cuenta como criterios de evaluación la 
experiencia laboral específica adicional a certificaciones presentadas para aplicar a la 
equivalencia del posgrado y la certificación allegada es la misma que se presenta para la 

 

Al respecto y de manera respetuosa, resaltamos que discrepamos de la interpretación de la 

entidad ya que el numeral 5.1.2. Debe leerse e interpretarse de manera completa y no solo 

un párrafo. Si se lee el numeral completo lo que se señala es que el puntaje se daba por 

experiencia adicional y no por certificaciones adicionales.  

se deberá presentar 
por cada integrante del equipo propuesto, experien

la calificación del personal se tendrá en cuenta como criterios de 
evaluación la experiencia laboral específica adicional a certificaciones presentadas para 
aplicar a la equivalencia del posgrado. En el siguiente cuadro se define los mínimos y los 

y el cuadro que se encuentra a 

continuación no incluye calificación por número de certificaciones sino por tiempo de 

experiencia.  

Al leer el numeral en conjunto la interpretación lógica es que se califica la experiencia 

adicional a la que se acreditó para cumplir con el requisito habilitante y que por lo tanto el 

director de cuenta para obtener 20 puntos debía tener 7 años o más de experiencia así: 2 

años para acreditar la equivalencia para postgrado y 5 años de experiencia para obtener 

20 puntos, para un total, repito, de 7 años de experiencia. 

El numeral no señala entonces que se estén calificando certificaciones adicionales a las de 

la acreditación de equivalencia en postgrado sino EXPERIENCIA ADICIONAL a los 2 años, 

con lo que una persona que tiene 20 años de experiencia claramente cumple con el 

requisito, sobre todo si lo que la entidad quiere es contar con un equipo altamente 

calificado y no debería importar si la experiencia se acredita en 1 o más certificaciones 

porque el punto es que se trate de experiencia adicional, es decir superior a 2 años. 

La interpretación contraria implica que la entidad lo que quiere no es experiencia adicional 

sino que la persona haya trabajado en más de 2 agencias para que así pueda tener 2 

certificaciones de experiencia diferentes. Eso excluye entonces a aquellas personas que por 

su buen desempeño han estado desde el inicio de su vida laboral en una sola agencia y no 

http://www.fontur.com/


  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

han rotado, lo cual no solo no tiene sentido sino que no es lo que señala el numeral 5.1.2. 

ya que este se refiere claramente a experiencia adicional a la certificada para aplicar a la 

equivalencia a postgrado que era de 2 años y esa experiencia adicional se puede 

acreditar con la misma certificación cuando ésta claramente señala, como es nuestro caso, 

que el tiempo de experiencia es mayor a 20 años. 

Así, consideramos que la interpretación que le está dando el informe de evaluación 

preliminar al numeral 5.1.2. de los términos de referencia no es correcta y que la misma 

atenta contra el principio de la buena fe consagrado en el Manual de Contratación de la 

BUENA FE: en la celebración y en la ejecución de los contratos las 

partes actuarán lealmente, de manera que en el proceso de selección ninguna de las partes 

incurra en error sobre el contrato o sobre el proceso por causa de la otra y que en la 

ejecución del mismo cada una de ellas pueda obtener la finalidad prevista al momento de 

iniciar el  

Por lo tanto solicitamos que el informe de evaluación se modifique para que se nos 

otorguen los 20 puntos por la experiencia adicional del director de cuenta. 

RTA:/  De acuerdo  a los términos de Referencia de la Presente invitación FNT 071 de 

EQUIVALENCIA PARA POSTGRADO: En el evento que el profesional propuesto 

como Director de Cuenta no cuente con postgrado, éste se homologará con la acreditación 

de experiencia certificada de dos (2) años en: Mercadeo (Gerencia de Mercadeo, 

Gerencia de Publicidad, Mercadeo Digital), o Comunicación Estratégica (Mercadeo 

Estratégico, Planeación Estratégica), o Gerencia de Negocios Internacionales, o Psicología 

de Consumidor (Investigación 

GUEVARA se tuvo en cuenta la certificación presentada bajo el folio 79, certificación 

expedida por MEDIAEDGE suscrita por el Representante Legal Maria Esparza R.  

De acuerdo a los Términos de la invitación en el numeral 5.1.2 Equipo de Trabajo 

Experiencia Laboral 

equipo propuesto, experiencia adicional certificada en la planeación y compra de 

pauta publicitaria en medios masivos (Televisión Nacional, Regional, Local, Cable, Radio, 

OOH, Impresos, Digital), a excepción del ejecutivo de compras quien deberá certificar 

En la calificación del personal se 

tendrá en cuenta como criterios de evaluación la experiencia laboral específica 

adicional a certificaciones presentadas para aplicar a la equivalencia del 

posgrado. Sin embargo, en atención a la revisión del Comité Técnico Evaluador y 

bajo el principio de prevalencia sustancial sobre lo formal determina que el señor  JHON 

JAIRO AVILA GUEVARA, cumple con los criterios para recibir la calificación de 40 puntos 

toda vez que bajo el cargo de director de cuenta anexa certificación con más de 7 años de 

experiencia comprendida esta entre el periodo de 1 de enero de 1994 al 9 de Octubre de 

2015 fecha en la que se reciben las propuestas para la participación de dicha invitación.  

http://www.fontur.com/
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En atención a lo anterior se evidencia la calificación de propuestas adjuntas al final del 

presente documento.  

 

2. El proponente Consorcio Nacional de Medios no debe obtener 30 puntos por los 

certificados de herramientas propias y adquiridas ya que está presentando 2 herramientas 

que también presentó para acreditar los requisitos habilitantes. 

 

En efecto, a folio 122 se presenta la certificación de IBOPE que acredita AUDIENCIAS y 

MONITOREO que son los 2 estudios que en su conjunto se conocen como IBOPE. Con esa 

certificación se cumplió entonces el requisito habilitante. Sin embargo, el proponente a folio 

147 y 148 presenta otra vez los mismos estudios de IBOPE AUDIENCIAS y MONITOREO 

lo que pasa es que los hace pasar por estudios diferentes al presentar las certificaciones 

que antes expedía IBOPE. 

 

Me explico: hace unos meses los estudios de IBOPE se llamaban INFOMETER y 

MONITOREO, e IBOPE los certificaba por aparte. Desde hace aproximadamente 2 meses 

IBOPE le cambió el nombre al estudio INFOMETER por el de AUDIENCIAS y el estudio 

MONITOREO si se sigue llamando igual. Adicionalmente, ahora IBOPE también certifica 

estos estudios en la misma certificación, tal y como aparece a folios 122 y 149 de la 

propuesta de Consorcio Nacional de Medios. 

Por lo tanto, con las certificaciones a folio 147 y 148 se está acreditando el mismo estudio 

de IBOPE que se acreditó como requisito habilitante a folio 122 y no estudios diferentes. Lo 

anterior lo puede corroborar la misma entidad comunicándose con IBOPE.  

Teniendo en cuenta entonces que el proponente solo presenta 2 certificados de 

herramientas adicionales a las requeridas como habilitantes (las que se encuentran a folios 

150 y 151) solo debe obtener 20 puntos. 

RTA: / De acuerdo a la verificación realizada mediante llamada telefónica a IBOPE 

recibida por: 

Leonor Vargas 

Ejecutiva Comercial  

( 57 1 6460600 Ext. 1305 

* leonor_vargas@ibope.com.co 

www.ibope.com.co 

Se confirmó que a septiembre de 2015 IBOPE estandarizó sus certificaciones a una sola en 

donde se puede verificar que herramienta y/o estudio de las tres unidades de negocio que 

ellos manejan son contratadas por las entidades. Se aclaró que INFOMETER y MONITOR 

http://www.fontur.com/
mailto:leonor_vargas@ibope.com.co
http://www.ibope.com.co/
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son las mismas herramientas y/o estudios que AUDIENCIA y MONITOR, por lo tanto las 

certificaciones allegadas bajo los folios 146, 147 y 148 son las mismas que se allegan 

para los criterios habilitantes por lo que no tiene puntaje adicional en la calificación de la 

propuesta. El proponente Consorcio Nacional de Medios tiene 10 puntos.   

 

BOGOTÁ D.C 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

COMITÉ EVALUADOR. 
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